
4

Nº 63  |  1 de abril de 2014BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 1.094/14

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCION DE 17 DE MARZO DE 2014 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE IN-
DUSTRIA COMERCIO Y TURISMO DE LA DELEGACION TERRITORIAL DE LA JUNTA
DE CASTILLA Y LEON EN AVILA POR LA QUE SE DECLARA, EN CONCRETO, LA UTI-
LIDAD PUBLICA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE LA INSTALACION ELECTRICA
DENOMINADA: REFORMA DE SIMPLE CIRCUITO A DOBLE CIRCUITO Y ADECUA-
CIÓN A LA NORMATIVA AMBIENTAL DE LA LÍNEA A 15 KV. DENOMINADA “CEBRE-
ROS” DE LA ST PUENTENUEVO, EN LOS TERMINOS DE EL TIEMBLO Y  CEBREROS.
PROMOTOR IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA SAU. EXPTE AT.: AV-51.597.

Con fecha 30 de septiembre de 2013, el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Tu-
rismo de Ávila, otorgó autorización administrativa a la instalación eléctrica referenciada. La
citada autorización fue publicada en el BOCyL de fecha 11 de Noviembre de 2013 y en el
B.O.P de Ávila de 9 de Octubre de 2013. Con fecha 28 de Agosto de 2013, la Consejería
de Fomento y Medio Ambiente dictó la declaración de impacto ambiental para esta insta-
lación, mediante la Orden FyM/756/2013, publicada en el BOCyL de fecha 23 de Septiem-
bre de 2013. 

Con fecha 21 de Octubre de 2013, una vez conocido el trazado adecuado desde el
punto de vista medioambiental, Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U., solicita la declara-
ción, en concreto, de utilidad pública para el proyecto.

La solicitud se somete al procedimiento de información pública conforme a lo previsto
en el artículo 54 de la Ley 54/1997, de 20 de noviembre, del sector eléctrico; capitulo V (ti-
tulo VII) del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre y Capitulo V del Decreto 123/2003, de 30
de Octubre de la Junta de Castilla y León, modificado por el Decreto 13/2013, de 18 de abril 

Las notas informativas se publicaron en:

BOCyL de fecha 14 de enero de 2014.

BOP de Ávila de fecha 11 de Diciembre de 2013

Diario de Ávila de 30 de Noviembre de 2013. 

El documento de información pública con la relación de afectados y afecciones se ha
expuesto al público en el Ayuntamiento de Cebreros entre los días 4 y 23 de Diciembre de
2013.

Durante el periodo de información pública no se ha recibido en este Servicio Territorial
ninguna alegación.
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FUNDAMENTOS JURIDICOS:

El Servicio Territorial de Industria Comercio y Turismo de la Delegación Territorial de
la Junta de Castilla y Leon en Ávila, es competente para resolver este expediente en base
a lo dispuesto en el Decreto 127/2003 de la Junta de Castilla y León, modificado por el De-
creto 13/2013, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, así como en el Decreto 156/2003,
por el que se delegan competencias de los Delegados  Territoriales en los Jefes de Servi-
cio de Industria Comercio y Turismo.

En la tramitación de este expediente se han tenido en cuenta las siguientes disposi-
ciones:

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento administrativo común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de
enero

- Ley 54/1998, de 27 de noviembre del Sector eléctrico (vigente en el momento de
iniciarse el expediente). 

- RD 1955/2000 por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
eléctricas.

- Decreto 127/2003, de 30 de Octubre, de la Junta de Castilla y León, sobre autori-
zación de instalaciones eléctricas. Modificado por el Decreto 13/2013.

- R.D. 223/2008, de 15 de febrero, que aprueba el Reglamento sobre condiciones
técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión.

- Ley de expropiación forzosa de 16 de Diciembre de 1954 y Reglamento que la
desarrolla, aprobado por Decreto de 26 de Abril de 1957.

Considerando que la instalación que se proyecta es necesaria para atender de forma
adecuada la demanda de energía eléctrica en el término de Cebreros.

Considerando que en la tramitación del expediente se han cumplido las prescripciones
de las normas legales y reglamentarias que se indican en los fundamentos de derecho. 

Considerando que, durante el periodo de información pública no se han presentado
alegaciones de ningún tipo.

Considerando que, con fecha 5 de marzo de 2013 se ha recorrido la traza de la línea
proyectada por personal facultativo de este Servicio Territorial, comprobándose que el tra-
zado proyectado no incurre en ninguna de las prohibiciones, ni limitaciones que establece
el artículo 57 de la Ley 54/1997, del sector eléctrico.

Vista la relación de afectados y afecciones que la empresa considera de necesaria ex-
propiación o imposición de servidumbre, al no haber llegado a un acuerdo amistoso pre-
sentado en este Servicio Territorial en fecha 11 de Marzo de 2014.

Este Servicio Territorial resuelve.

DECLARAR, en concreto la utilidad pública de la instalación eléctrica cuyas caracte-
rísticas se indican a continuación, conforme establece el artículo 54 de la ley 54/1997, de
27 de noviembre, que llevará implícita, en todo caso, la necesidad de ocupación ó de ad-
quisición de los derechos afectados que figuran en el anexo, e implicará la urgente ocu-
pación a los efectos del artículo 52 de la Ley de expropiación forzosa. 
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Aprobar el proyecto de ejecución redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Ser-
gio Bartolomé Arranz, en fecha 30 de abril de 2012 visado por COITI de Valladolid con el
Nº 01054/12

Características fundamentales: 

- Tendido de un tramo de línea subterránea a 15 kV. en doble circuito, para salida en
subterráneo desde dos posiciones una nueva y otra existente, de la subestación de Puente
Nuevo al apoyo nº 1. Longitud: 65 m. Conductor; HEPRZ1, 12/20 kV (3 (1X240) Al + H 16 

- Línea de distribución aérea en doble circuito, entre el apoyo nº 1 y el 49. Conductor:
100-AL1/17 ST1A. Longitud.: 5.224 m.

La relación de afectados que la distribuidora considera de necesaria expropiación ó im-
posición de servidumbre, son los que se relacionan como anexo a este documento. 

Esta Instalación no podrá entrar en servicio mientras el peticionario de la misma no ob-
tenga la autorización de funcionamiento, previo cumplimiento de los trámites que señala el
Capitulo I del Decreto 127/2003, de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolu-
ción, Recurso de Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas de la Con-
sejería de Economía y Empleo, de la Junta de Castilla y León, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Ávila, a 20 de Marzo de 2014.

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de 02/02/04)

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto Caldeiro.
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